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RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 138/04, inter-
puesto por don Ramón Padilla Vázquez, ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Ramón Padilla
Vázquez, recurso contencioso-administrativo núm. 138/04,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de
fecha 1 de diciembre de 2003, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra Resolución de la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Mála-
ga, de fecha 17 de abril de 2002, recaída en materia de Auto-
rización en Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 138/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso núm. 506/03-S.3.ª, inter-
puesto por don Juan Andrés Gil García y otros ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Juan Andrés Gil García y otros, recurso
núm. 506/03-S.3.ª, contra el Decreto 308/2002 de 23 de
diciembre del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de Recursos
Naturales del frente Litoral Algeciras-Tarifa, publicado en el BOJA
núm. 18, de 28 de enero de 2003 y contra el Decreto
57/2003, de 4 de marzo de la Consejería de Medio Ambiente,
de declaración del Parque Natural del Estrecho, publicado en
el BOJA núm. 54, de 20 de marzo de 2003, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 506/03-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presen-
te Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de marzo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se revisa la relación de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de administración
y servicios para el año 2004.

La anterior relación de puestos de trabajo del personal
funcionario de administración y servicios de la Universidad de
Cádiz fue aprobada por Resolución de 18 de diciembre de
2000, y publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía de 13 de enero de 2001.

Por otra parte, el 24 de septiembre de 2003, tuvo lugar un
acuerdo entre la Consejería de Educación y Ciencia, las Univer-
sidades Andaluzas y las Organizaciones Sindicales, para llevar a
cabo la homologación del personal funcionario de administra-
ción y servicios de las Universidades Públicas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Dicho acuerdo establece que, para al-
canzar dicha homologación, las Universidades adoptarán las
medidas necesarias para efectuar la revisión de sus relaciones
de puestos de trabajo durante los años 2003 a 2006.

Asimismo, el Consejo de Gobierno de esta Universidad de
23 de enero pasado, aprobó la modificación parcial de la rela-
ción de puestos de trabajo, para adecuar la estructura organi-
zativa del Vicerrectorado de Ordenación Académica e Innova-
ción Educativa a las funciones y cometidos que tiene previstos
el mismo para los próximos años.

En consecuencia,  y de conformidad con lo acordado por
el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sus sesiones
de 30 de octubre de 2003, 19 de diciembre de 2003 y 23 de
enero de 2004, este Rectorado,

HA RESUELTO:

Primero. Aprobar la revisión de la relación de puestos de
trabajo del personal funcionario de administración y servicios
de la Universidad de Cádiz, que se publica como anexo de la
presente Resolución, con vigencia durante el año 2004, y efec-
tos desde 1 de enero de 2004.

Segundo. En tanto se actualiza globalmente la relación
de puestos de trabajo de personal funcionario de administra-
ción y servicios, continuará en vigor la Resolución de esta Uni-
versidad de 18 de diciembre de 2000, excepto en lo que se
refiere al Anexo, el cual se sustituye por el que se publica con
esta Resolución.

Cádiz, 16 de marzo de 2004.- El Rector (por delegación
de competencia), el Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.
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44444.  A.  A.  A.  A.  Administación de Justiciadministación de Justiciadministación de Justiciadministación de Justiciadministación de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DOS DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. DOS)

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción contenciosa núm. 604/2003.

Número de Identificación General: 1102042C20030003864.
Procedimiento: Separación contenciosa (N) 604/2003 y me-
didas provisionales 624/03. Negociado: CB.

En el juicio referenciado se ha acordado entregar a la
parte demandada las cédulas cuyo texto literal es el siguiente:

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Tribunal que ordena emplazar: Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción núm. 2 de Jerez de la Frontera.

Asunto en que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se emplaza: Emilio García Ayllón en con-

cepto de parte demandada.
Objeto del emplazamiento: Comparecer en el juicio expre-

sado para contestar por escrito a la demanda, en la que figura
como parte demamdada. Se acompaña copia de la demanda,
de los documentos acompañados y del auto de admisión de
aquélla.

Tribunal ante el que debe comparecer: En la sede de este
Juzgado.

Plazo para comparecer: Veinte días hábiles computados
desde el siguiente al de este emplazamiento.

PREVENCIONES LEGALES

Si no comparece, se le declarará en situación de rebeldía
procesal y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna otra,
excepto la de la Resolución que ponga fin al proceso (artículos
496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil-LEC).

La comparecencia en juicio debe realizarse por medio de
procurador con la asistencia de abogado (artículo 750 de la LEC).

Debe comunicar a este Tribunal cualquier cambio de domici-
lio que se produzca durante la sustanciación de este proceso
(artículo 155.5 párrafo primero de la LEC).

CEDULA DE CITACION

Tribunal que ordena citar: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción núm. Dos de Jerez de la Frontera.

Asunto que se acuerda: El arriba referenciado.
Persona a la que se cita: Emilio García Ayllón Demandado.
Objeto de la citación: Asistir a la comparecencia prevista en

el artículo 771.2.º de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento Civil. Si
no hubiera acuerdo de los cónyuges sobre las medidas a adop-
tar, o éste, oído, en su caso, el Fiscal, no fuera aprobado en todo
o en parte, se oirán las alegaciones de los concurrentes y se
practicará la prueba que propongan que no sea inútil o imperti-
nente, así como la que el Tribunal pueda acordar de oficio.

Lugar en que debe comparecer: En la sede de este Juzga-
do, sito en Avda. Tomás García Figueras, 14, Sala de Audiencias.

Día y hora en la que debe comparecer: Veintisiete de mayo
de dos mil cuatro a las doce y treinta horas.

PREVENCIONES LEGALES

Debe acudir a la comparecencia con asistencia de aboga-
do y representado/a por procurador (art. 771.2 LEC).

Debe acudir con las pruebas de que intente valerse (art.
440.1.º LEC).

Dentro de los tres días siguientes a la citación debe indi-
car qué personas, por no poder presentarlas Vds, deben ser
citadas por el Tribunal para que declaren como partes o como
testigos, facilitando los datos y circunstancias precisas para
su citación (art. 440.1.º LEC).

Que si pretende recabar el informe de especialistas, al que se
refiere el artículo 92 del Código Civil, debe solicitarlo igualmente
dentro de los tres días siguientes a la recepción de la citación.

Su falta de asistencia puede determinar que se conside-
ren como ciertos los hechos alegados por su cónyuge para
fundamentar sus peticiones sobre medidas provisionales de
carácter patrimonial.

En atención al desconocimiento del actual domiciio o re-
sidencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el BOJA para llevar a
efecto la diligencia de emplazamiento y citación.

En Jerez de la Frontera, a 18 de marzo de 2004.- El/la
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. UNO DE JAEN

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 328/2003 (PD. 1005/2004).

NIG: 2305042C20030003562.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 328/2003. Negociado: ra.
Sobre: Ejercicio de acción reclamando el otorgamiento de es-
critura pública.
De: Don Juan José Catalán González.
Procuradora: Sra. María del Mar Carazo Calatayud.
Letrado: Sr. Carazo Gil, César.
Contra: Hidalpa, S.A.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proc. Ordinario (N) 328/2003 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. 1 de Jaén a ins-
tancia de Juan José Catalán González contra Hidalpa, S.A.,
sobre ejercicio de acción reclamando el otorgamiento de escri-
tura pública, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

«SENTENCIA NUM. 14/04

En Jaén a 29 de enero de 2004.
Vistos y examinados los presentes autos núm. 328//03,

de juicio ordinario, por don Luis Shaw Morcillo, Magistrado-
Juez del Juzgado de 1.ª Instancia núm. 1 de Jaén y su partido;
seguidos a instancia de don Juan José Catalán González, re-
presentado por la Procuradora doña María del Mar Carazo
Calatayud, y asistido por el Letrado Sr. Carazo Gil, contra
Hidalpa, S.A., en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada en representa-
ción de don Juan José Catalán González contra Hidalpa, S.A.,
en situación procesal de rebeldía, debo:


